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SEÑOR 

JUEZ DE FAMILIA SOACHA CUNDINAMARCA 

E.S.D  

  

Ref: DECLARATIVO DE RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL 

DE HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, DISULUCION Y LIQUIDACION.  

RADICADO: 2021-00816 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

DEMANDANTE: OLINDA CASTRO PATIÑO 

DEMANDADO: AZAEL PACHECO CIFUENTES 

 

IVON DAYANA VERGARA LOPEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 

Soacha, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.010.244.130 expedida en 

Bogotá, abogada titulada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 377.623 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada del señor AZAEL 

PACHECO CIFUENTES, mayor de edad, identificado con la cedula de Ciudadanía 

número 79.472.725 expedida en Bogotá D.C, concurro ante su despacho Señor 

Juez, para contestar la demanda y formular excepciones de mérito conforme a lo 

siguiente. 

  

I.HECHOS 

 

PRIMERO: Manifiesta mi mandante que el primero hecho es cierto. 

 

SEGUNDO: Manifiesta mi mandante que es cierto parcialmente. Porque el inmueble 

descrito por la parte demandante en el segundo hecho, NO fue adquirido por promesa 

de compraventa, si no le fue adjudicado al señor AZAEL PACHECO CIFUENTES 

mediante declaración Judicial de pertenencia, el 25 de julio de 2019, por el juzgado 

primero civil municipal de Soacha, propiedad que fue vendida durante la vigencia de 

la unión marital de hecho, a la empresa DISTRIBUIDORA EL OBRERO S.A.S por medio 

de escritura pública número SEICIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (659) del 25 de 

febrero del 2020, otorgada por la Notaria séptima de Bogota. 

 

Actualmente es el domicilio principal de las partes y funciona la empresa familiar, 

pero es en calidad de ARRENDATARIOS más no de PROPIETARIOS. 

 

TERCERO: Manifiesta mi mandante que es cierto. 

 

CUARTO: Manifiesta mi mandante que es cierto.  

 

QUINTO: Manifiesta mi mandante que es parcialmente cierto, si bien es cierto que 

no existe acuerdo conciliatorio sobre los alimentos de las menores hijas, cabe resaltar 

que el señor AZAEL PACHECO CIFUENTES, es quien actualmente responde por el 

ciento por ciento (100%) de los mencionados derechos alimenticios, de las niñas 

(alimentos, recreación, estudio, vestimenta y demás para el bienestar de sus hijas). 
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SEXTO: Manifiesta mi mandante que es cierto, por que el señor Azael Pacheco, 

siempre ha velado por el bienestar de las menores. 

 

SEPTIMO: Manifiesta mi mandante que es cierto. 

 

OCTAVO: Manifiesta mi mandante que no es cierto, si bien existe una medida de 

protección a favor de la señora OMAIRA CASTRO PATIÑO, se aclara que dichas 

situaciones fueron producidas a raíz de la infidelidad de la señora Olinda con el primo 

del señor Pacheco, adicionando la falta de cuidado por parte de la demandante hacia 

sus hijas, permitiendo que se presentaran situaciones, como la que también se 

manifiesta en las versiones de la medida de protección definitiva, cuando un sobrino 

de la señora Olinda intento tocar de forma abusiva a la niña más pequeña, Mariana. 

Adicionalmente las agresiones verbales también se presentaban de señora OLINDA 

hacia el señor AZAEL PACHECO, como en la versión libre del señor AZAEL PACHECHO 

CIFIENTES de la orden de alejamiento que me permito anexar:  

 
 

Igualmente dicha orden de alejamiento fue aportada por la parte demandante. 

 

NOVENO: Manifiesta mi mandante que es cierto, inclusive hoy en día comparten 

techo.  

 

DECIMO: Mi mandante manifiesta que es cierto parcialmente, si bien se creó una 

sociedad patrimonial de compañeros permanentes con la señora OLINDA CASTRO 

PATIÑO y se adquirieron muebles e inmuebles, también se adquirieron pasivos 

(deudas) durante dicha sociedad.  
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10. 1 El inmueble que se adquirió durante la vigencia de la sociedad patrimonial no 

fue vendido solamente por el demandado como lo manifiesta la parte demandante, 

sino se vendió en vigencia de la sociedad patrimonial con conocimiento, autorización 

y decisión mutua, con el objetivo de seguir alcanzando las metas comunes, por lo 

tanto dicho dinero fue disfrutado por ambos compañeros permanentes, gastado para 

la manutención de la familia (alimentos, ropa para las partes y menores, colegio de 

las menores, viajes, pago de servicios públicos, arriendos, eventos sociales donde 

fueron anfitriones, brindando comida, transporte, regalos y trago a los invitados.), 

también parte de este dinero en su momento se utilizó para inversión de la empresa 

RIEGO EXPRESS con NIT. 1100948270-5 como compra de suministros, maquinaria y 

cumplimiento de obligaciones, adicionalmente el dinero fue utilizado para pagar 

parcialmente algunas de las deudas que adquirieron en la sociedad patrimonial, 

también se realizaron mejoras a la propiedad identificada con folio de matrícula 

inmobiliario numero 321-44904 ubicada en el predio relacionado en el numeral 10.2 

del hecho decimo de la demanda, objeto de esta contestación.  

 

10.2 El inmueble descrito en este literal, no se ha vendido como lo manifiesta la 

parte demandante, como lo comprueba el certificado de libertad con número de 

matrícula inmobiliaria 321-44904, aportado por la parte demandante, adicionalmente 

en dicho documento corrobora que el inmueble actualmente cuenta con una hipoteca 

a favor de la entidad COPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PARA EL DESARROLLO 

SOLIDARIO DE COLOMBIA “COMULDESA LTDA”, obligación que está en cabeza de 

OLINDA CASTRO PATIÑO que aún está vigente, y que  no lo manifiesta la parte 

demandante, teniendo un saldo de SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($75.240.039) a la fecha del 25 de febrero 

del 2022. 

 

10.3 Mi mandante manifiesta que es falso, atendiendo que la empresa no se ha 

vendido además, RIEGO EXPRESS identificada con NIT 1100948270-5 se constituyó 

a nombre de la señora OLINDA CASTRO PATIÑO, pero en colaboración y durante la 

vigencia de la sociedad conyugal con el señor AZAEL PACHECO, Es de aclarar que la 

empresa actualmente se encuentra en quiebra por el mal manejo de la señora 

OLINDA CASTRO PATIÑO, atendiendo que el dinero que ingresaba a la empresa a la 

cuenta de ahorros Nº 32219512260 de Bancolombia, y la cuenta corriente numero 

160051892 del banco de Bogotá era derrochado por la señora OLINDA CASTRO en 

artículos personales, viajes que realizaba con la persona con la que engañaba al señor 

AZAEL PACHECO, accesorios, fiestas, entre otros, sin importarle las manifestaciones 

que le realizaba el señor AZAEL PACHECO, en cuanto que el dinero tenía que ser 

reinvertido en la empresa anteriormente descrita, razón por la cual al demandado le 

correspondía endeudarse para poder suplir algunas obligaciones. Las sumas de 

dinero derrochadas por OLINDA CASTRO PATIÑO deberán ser catalogadas como 

gastadas a beneficio de la demandante, sin ningún tipo de beneficio o sustento mutuo 

y se debe de reconocer la recompensa a favor de la sociedad patrimonial. 

 

Son recompensas los créditos entre los cónyuges y la sociedad conyugal que 

surgen con motivo de la gestión patrimonial de los bienes propios y 
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gananciales, y que deben ser determinados después de la disolución de la 

sociedad conyugal y antes de la partición, a fin de establecer con justeza la 

masa que ha de entrar en ésta. Su propósito es, pues, el de restablecer la 

exacta composición de las masas patrimoniales propias de cada cónyuge, 

teniendo en cuenta los bienes que las constituían al iniciarse el matrimonio 

y los que fueron adicionándoseles o sustrayéndoseles después, logrando 

correlativamente la determinación exacta de la masa partible. (1ra. 

Instancia Civil Capital, firme, 31/5/79, ED Rep. 14, pág. 987, nº 61). 

 

Con relación a lo anterior la empresa actualmente no cuenta con materia prima para 

producir, ya que se les debe dinero a los proveedores y por lo tanto ellos no realizan 

producción para la empresa, actualmente la empresa cuenta con poca maquinaria. 

 

UNDECIMO: Mi mandante manifiesta que es cierto.  

  

II. PRETENCIONES 

 

Como apoderada del demandado interesado me permito referirme a las 

pretensiones, en los siguientes términos: 

 

PRIMERA: Se pide declarar la existencia de la unión marital de hecho entre OLINDA 

CASTRO, desde el dos (2) de noviembre de dos mil cinco (2005), hasta el once (11) 

de junio de 2021. Es cierto que la convivencia inició para la fecha indicada, pero no 

es cierto que haya terminado el once (11) de junio de 2021. Mi mandante considera 

que la terminación de la Unión Marital de Hecho se finalizó el día de la presentación 

de esta demanda, se aclara que ha la fecha la demandante y el demandado, 

comparten techo, el señor AZAEL PACHECO está en total acuerdo con la Disolución y 

posterior liquidación de la Sociedad Patrimonial, pero teniendo en cuenta tanto los 

activos como los PASIVOS, existentes. 

 

SEGUNDA: Se pretende que como consecuencia de la unión se disponga que entre 

los señores OLINDA CASTRO y AZAEL PACHECO, se constituyó una sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, desde el dos (2) de noviembre de dos 

mil cinco (2005), hasta el once (11) de junio de 2021. 

 

En cuanto a que, por el hecho de la unión marital, se conformó una sociedad 

patrimonial, me atengo a lo que se pruebe, de acuerdo con la fecha o fechas de 

convivencia que se establezcan, advirtiendo que para la parte demandada dicha unión 

marital se terminó el día de la presentación de esta demanda, acudiendo a sus 

expectativas de tratar de mantener un hogar en beneficio de las menores. 

 

TERCERA: Me atengo a lo que se pruebe, en el caso de que sea declarada y disuelta 

la sociedad, para el momento de la liquidación, mi mandante solicita tener presente 

los activos y pasivos, realmente existentes dentro de la sociedad 

 

CUARTA: ME OPONGO, atendiendo que mi poderdante no está negando dicho 

vinculo que tuvo con la señora Olinda Castro y se pretende hacer recaer a mi 
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representado a una consecuencia jurídica y/o económica en virtud del presente 

proceso, por tal razón solicito al Despacho se niegue por falta de los presupuestos de 

la acción invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la 

defensa, así como frente a cada hecho, quien deberá asumir las costas y agencias en 

derecho será la parte demandante, pues fue quien activo el aparato judicial, 

atendiendo que el señor AZAEL PACHECO, esta dispuesto a un acuerdo justo y 

amistoso. 

 

III. PETICION ESPECIAL 

 

Mi mandante no se opone, el bienestar de sus hijas siempre será prioridad.  

 

IV. EXEPCIONES DE MERITO 

 

1. EL SEÑOR AZAEL PACHECO NO FUE EL COMPAÑERO PERMANENTE 

CULPABLE DEL ROMPIMIENTO DE LA RELACION AFECTIVA 

 

En que momento se puede considerar una provocación como grave, y que con lleva al 

provocado a un comportamiento reprochable socialmente. 

 

En la sentencia SP10724-2014 de la corte suprema de justicia sala de casación se 

establece:  

“El estado emocional del incriminado debe ser directamente provocado por un 

comportamiento grave e injusto, siendo estas últimas verdaderas cualificaciones 

jurídicas que el legislador impuso a la provocación. Habrá gravedad cuando el 

comportamiento tiene capacidad para desestabilizar emocionalmente al procesado y 

será injustificado cuando la persona no está obligada a soportar la ofensa que conlleva 

una situación insoportable por vulnerar sentimientos o conceptos que para el ofendido 

son importantes y valiosos y, de otra parte, con autorización, privilegio o quien la hace 

no cuenta permisibilidad para hacerla. 

 

Por ello, la gravedad y la injusticia de la provocación debe ser estudiada en cada 

situación, dadas las condiciones particulares de los protagonistas del conflicto y de 

aquellas en las que se consumó el hecho, como por ejemplo, su situación psico-

afectiva, la idiosincrasia, la tolerancia, las circunstancias (tiempo, modo lugar, 

oportunidad, tono, expresión corporal y oral etc.), los sentimientos (honor, dignidad y 

auto estima), la formación (moral, cultural), el grado de educación, el nivel social y 

económico. De lo expuesto se infiere que no toda provocación es grave e injusta y que 

sólo los estados de ánimos originados por comportamientos con estas últimas 

connotaciones quedan amparados por la diminuente de la ira o dolor examinada, 

siempre que la provocación provenga de quien padece las consecuencias. 
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Dentro de este proceso es de vital importancia dejar en conocimiento del señor Juez, 

que la UNION MARITAL DE HECHO, que conllevaron durante tantos años la señora 

OLINDA Y AZAEL, fue agosijada por mucho tiempo con dedicación y amor, mi 

Mandante el señor AZAEL PACHECO se caracteriza por ser una persona trabajadora, 

respetuosa de las autoridades, cumplidora de sus obligaciones, dedicada con esmero 

a brindarle siempre lo mejor a su familia, y a las personas que pertenecen a su circulo 

personal y familiar mas cercano, afirmaciones que pueden ser confirmadas, incluso 

por la misma señora OLINDA CASTRO en el relato de los hechos sexto y séptimo de 

esta demanda, y los testigos que me permito citar. De igual forma el señor AZAEL 

PACHECO, siempre trato de brindarle oportunidades de trabajo a quien lo necesitara,  

en esta ocasión el beneficiado de su generosidad fue el señor Mauricio Rubio, primo y 

amigo de mi Mandante, vínculo familiar y afectivo que no le importo a la señora 

OLINDA CASTRO, quien de forma irrespetuosa con el hogar que ya estaba conformado 

por los compañeros permanentes aquí descritos, seduce y arremete pasionalmente 

con el entonces trabajador de la empresa, exactamente este es el punto de quiebre, 

donde el señor AZAEL PACHECO cambia su comportamiento de forma drástica al ser 

señalado socialmente como aquel hombre al cual le abusaron de su confianza y buen 

corazón. Esa relación sentimental entre Olinda y Mauricio, concurrió en el transcurso 

de la existencia de la Unión Marital de Hecho, que se pretende declarar por este 

proceso, fue de conocimiento publico por todas las personas que rodean el circulo 

familiar y personal de los compañeros permanentes, se sospecha que no fue el único 

engaño que sufrió el señor Pacheco, a tal punto que los nuevos trabajadores que 

ingresaban a la empresa se seleccionaban meticulosamente para evitarle tentaciones 

hormonales a la señora Olinda Castro, Circunstancias que causaron el quiebre 

emocional y de confianza en la relación que conllevaban AZAEL y OLINDA, pues el 

irrespeto hacia mi mandante fue tan amplio que a la señora Castro no le importaba 

tener comportamientos reprochables en presencia de sus hijas, quienes le contaban 

con algunos detalles a su padre de las actividades realizadas por ella con otros 

hombres a sus espaldas. Así como se evidencia en la declaración del señor AZAEL 

PACHECO en la orden de alejamiento aportada por la parte demandante.  

 

 

Con esta excepción se quiere aclarar los hechos que infieren al maltrato que mencionó 

la demandante, NO es una justificación, y el señor AZAEL PACHECO, reconoce y acepta 

que su comportamiento a posterioridad de los hechos narrados no fue el indicado ni el 
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mas ejemplar, tampoco infiere a un comportamiento que describa de forma constante 

la personalidad de mi mandante, su interés con la finalización de este proceso, es 

tratar de restaurar su parte afectiva, que se ha visto altamente afectada, pues su 

máxima prioridad infiere en el cuidado de su núcleo familiar, este proceso se adelanta 

en el transcurso de un dolor intenso por parte del señor AZAEL PACHECO al ver 

fracasada la relación por la cual lucho durante tantos años, igual quiere demostrar su 

interés de conllevar un litigio dentro de los máximos parámetros de respeto, tratando 

de que el resultado sea ejercido de forma justa, y tratando de que las afectaciones 

hacia sus amadas niñas sean las menores posibles, o tal vez nulas.  

2. PRESUNCIÓN DE DOMINIO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ARTICULO 1795 CODIGO CIVIL 

“Toda cantidad de dinero y de cosas fungibles, todas las especies, créditos, derechos 

y acciones que existieren en poder de cualquiera de los cónyuges al tiempo de 

disolverse la sociedad, se presumirán pertenecer a ella, a menos que aparezca o se 

pruebe lo contrario” 

Es de resaltar que mi mandante no esta negando la existencia de la sociedad 

patrimonial, y es de su interés lograr su debida disolución, y posterior liquidación, 

pero lo que infiere a nuestro menester implica relacionar lo faltante en lo descrito en 

los hechos, llamando en su debido tiempo a los acreedores para que reclamen sus 

derechos. 

Se debe de tener en cuenta a la hora de la liquidación, el Pagare numero 01-2020, 

por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) a favor del señor JOSE 

DE JESUS SIERRA PACHON. 

Hipoteca del inmueble, identificado con matrícula inmobiliaria 321-44904, por la 

suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL TREINTA Y 

NUEVE PESOS ($75.240.039) a la fecha del 25 de febrero del 2022. 

Letra de cambio por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) a favor 

del señor JULIO RAMON GARCIA. 

 Otros Pasivos de créditos del banco Davivienda: 

TIPO DE PRODUCTO Nº DE PRODUCTO DEUDA 

Tarjeta de crédito 4283920001457372 $989.652,00 

Tarjeta de crédito 4559860004658302 $14.965.047,00 

Credi Express Fijo 5900466600109063 $372.734,96 

Credi Express Fijo 5900466600141801 $14.966.494,15 

Credi Express Fijo 5900466600141819 $14.966.494,15 

Credi Express Fijo 5904048900076386 $84.844.258,02 

Cuenta de Ahorros Damas 0550466600037371 $41.128.542,44 

 

3. RECOMPENSA HACIA LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
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Para lograr la debida liquidación de la sociedad patrimonial es fundamental que la 

señora OLINDA CASTRO PATIÑO, haga la correspondiente devolución de los dineros 

que eran pertenecientes a la sociedad, y fueron mal versados por la demandante, 

siendo utilizados en viajes, con persona distinta a el señor AZAEL PACHECO, o sus 

hijas. 

Son recompensas los créditos entre los cónyuges y la sociedad conyugal 

que surgen con motivo de la gestión patrimonial de los bienes propios y 

gananciales, y que deben ser determinados después de la disolución de la 

sociedad conyugal y antes de la partición, a fin de establecer con justeza la 

masa que ha de entrar en ésta. Su propósito es, pues, el de restablecer la 

exacta composición de las masas patrimoniales propias de cada cónyuge, 

teniendo en cuenta los bienes que las constituían al iniciarse el matrimonio 

y los que fueron adicionándoseles o sustrayéndoseles después, logrando 

correlativamente la determinación exacta de la masa partible. (1ra. 

Instancia Civil Capital, firme, 31/5/79, ED Rep. 14, pág. 987, nº 61). 

V.PRUEBAS 

Para fundamentar la contestación de esta demanda solicito a la Señora Juez se sirva 

decretar y tener como pruebas las siguientes: 

A. INTERROGATORIO DE PARTE.  

Solicito a la Señora Juez se sirva decretar el interrogatorio de parte de la demandante 

Señora OLINDA CASTRO PATIÑO, para que deponga sobre los hechos narrados en la 

demanda y en la presente contestación, interrogatorio que practicaré personalmente. 

B. DOCUMENTALES  

 Copia de la escritura pública número SEICIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (659) 

del 25 de febrero del 2020, otorgada por la Notaria séptima de Bogotá. 

 Certificado de libertad número 321-44904 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de socorro. (aportada por la parte demandante) 

 Resolución de la medida de protección definitiva del día diez (10) de junio del 
2021 de la comisoria tercera de familia (aportada por la parte demandante) 

 Pagare número 01-2020, por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 

($100.000.000) a favor del señor JOSE DE JESUS SIERRA PACHON. 

 Extracto de crédito de hipoteca del inmueble, identificado con matrícula 

inmobiliaria 321-44904 

 Estado de cuenta de créditos del banco Davivienda  

 Letra de cambio por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) a 

favor del señor JULIO RAMON GARCIA. 

 

 

C. TESTIMONIALES  
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Respetuosamente solicito a su señoría se sirva fija hora, día, mes y años, para que 

reciba el testimonio de las siguientes personas que tienen conocimiento de la 

contestación de la demanda 2021-00816 y se harán presentes al juzgado  

1. Carlos Julio Lozano, el cual cuenta con número telefónico 3227132403 y 

recibiría notificación en la CALLE 47#12-40 Barrio la florista en el barrio 

Sogamoso de en Boyacá, se manifiesta bajo juramento que actualmente , 

actualmente el señor no cuenta con ningún tipo de correo electrónico, ni 

plataforma digital.  

2. Mauricio Rubio, el cual será notificado en la Calle 44 A # 6- 27 del barrio 

Montecarlo en Yopal, Casanare , se manifiesta bajo juramento que 

actualmente el señor no maneja ningún tipo de correo electrónico o plataforma 

digital  

C. OFICIO  

Respetuosamente Solicito señor juez se solicite a las siguientes entidades bancarias el 

estado de  las siguientes cuentas donde se evidencia el ingreso de dinero de los 

diferentes clientes de la empresa REGERO EXPRESS, dinero que el señor AZAEL 
PACHECO CIFUENTES no sabe de él, y la señora OLINDA CASTRO ha gastado fuera 

del hogar, de la sociedad patrimonial y de la empresa.  

 CUENTA NÚMERO 32219512260 de ahorros del banco Bancolombia.  

 CUENTA NUMERO 160051892 corriente del banco de Bogotá 

VII ANEXOS 

 

1. Poder otorgado por el artículo 5 del decreto 806 del 2020  

2. Los mencionados en el capite de pruebas documentales  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Mi apoderado recibirá notificación en la calle 14C, número 9B-76 sur; del municipio 

de Soacha (Cundinamarca) o al correo electrónico, azaelpacheco401@gmail.com, 

Celular: 3108756731 

 

La suscrita recibirá notificaciones en Oficina: calle 12 #8-05 Centro del Municipio de 

Soacha (Cundinamarca) o al correo electrónico ivon-da@hotmail.com Celular: 

3203024930.  

Atentamente;  

 

  

IVON DAYANA VERGARA LOPEZ  

C.C 1010244130 de Bogotá  

T.P 377.623 C.S. JUD 

Calle 12 #8-05 Centro del Municipio de Soacha (Cundinamarca) 

Celular: 3203024930 

ivon-da@hotmail.com 
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9/3/22, 18:48 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook
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RADICACION DE CONTESTACION

ivon dayana vergara lopez <ivon-da@hotmail.com>
Mar 08/03/2022 15:31
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abogartiz@hotmail.com
<abogartiz@hotmail.com>

Buenas Tardes 

Actuando como apoderada judicial del señor AZAEL PACHECO, demandado dentro del proceso 2021-816
que actualmente es tramitada en el juzgado primero de familia de Soacha Cundinamarca. 

A con�nuación, me permito anexar dentro de los términos establecidos, la correspondiente
contestación con sus anexos y poder otorgado por medio del art 5 del decreto 806/2020. 

Adicionalmente este correo también es remi�do al apoderado de la parte demandante la señora
OLINDA CASTRO, para con�nuar con el trámite del proceso correspondiente y se surta el traslado. 

De manera respetuosa y cordial solicito se acuse este correo 

DESEO UN BUEN DIA  
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